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ORDEN de 17 defebrero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15//986, de 25 de
abrí!. a la Empresa «(Fepemar, Sociedad Anónima Labo
rab,.

ORDEN de 27 de febrero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales prevÍStos en la Le.v 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «V¡U.;'(y, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Viuxy, Socie
dad Anónima Laboral», con CIF A-02027613. en solicitud de concesión
de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boktin Oficial del
Estado» de 3 de eneTO de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:
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Vista la instancia formulada por el representante de «(Fepemar,
Sociedad Anónima Laboral~, con CIF .40·32034597, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de díciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que s~ ~umplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abriL y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 4.827 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en tos supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.'" del
Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-Ig¡;almente, gozará de libertad de amortización referida a
los elementos de activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros añ..,s improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie, una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de febrero de 1989 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abn'l, a la Empresa «Asesoria Torre, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Asesoría Torre,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-24084329, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispu~sto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; ,

ConsIderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.459 de
inscri¡x:ión,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prymero.-Con arregio a las disposiciones legales anteriormente
menCIOnadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igu!!l bonif1cación.~ra las que se deven~en por la adquisición,
por cualqUIer medIO admItIdo en derecho. de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
do~, para las. que se, devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

_ Los citados beneficios tribu~os se conceden por un plazo de cinco
anos, contados desde el otorgamIento de la escritura de constitución, y

Estado~ de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.417 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real De<:reto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años impr0n:oPbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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7008 RESOLL'CION de !O de mar::.o de /089. de la Dirección
General de Comeráo Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decrt'fO 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa ((General
Quúnica, Sociedad Anónima>"

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el
Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines e~pecíficos, rt:co
giendo en su artículo 1.°. entre otros. el de reconservaclón o modemza·
ción de las industrias químicas,

Al amparo de dicha dispo~ició~ y de acu~rdo con los trámites
previstos en la Orden de PreSIdenCia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986. la Empresa «General Quimica, Sociedad Anónima», encua·
drada en el sector quimico, solicitó. de este Departamento e! reconoci
miento de los beneficios arancelanos establecidos por el CItado Real
Decreto.

Cumplidos los trámites reglam~ntarios, la Direcció.n, Ge~eral de
Industria del Ministerio de Industna y Energia ha emitido mformes
favorable para la concesión del beneficio solicitado una vez aprobado el
prorecto de modernización de sus i~stalaclones que se recogen en el
anejo único presentados por la menCIOnada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de -acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo Que realíce la
Empresa «General Quimica, Sociedad Anónima». en ejecución del
proyecto de modernización de sus instalaciones, aprobados por la
Dirección General de Industria del Ministerio de Industria y Energia
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo,
de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario: o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se imponen de terceros paises.
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expid~el Ministerio
de Industria y Energia, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico detenninante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
nonnas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atendón a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5,° de
la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
car'ácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resoludón, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento. entrará en
vigor el mismo día de su fecha.

Madrid, 10 de marzo de 1989.-El Director general. Francisco Javier
Landa Aznarez.

ANEJO UNICO

Relación de los proyectos de «General Quimica., Sociedad Anónima». a
que hace referencia la presente Resolución

L Instalación de evaporación.
2. fnstalación de aparato para filtrado de líquidos.
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CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de octubre de
1988 por la que se dispone la ejecución de la sentencia
desestimatoria de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
25 de enero de 1988. contra sentencia de la Audiencia
Nacional de '13 de julio de 1984. en relación con el
Impuesto sobre Sociedades y Rentas del Capital. ejercicios
de 1973 a, 1976 (Recurso interpuesto por {<Inmobiliaria
Artola»).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publícada en el
«Boletin Oficial del Estado» numero 39, de fecha 15 de febrero de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 4532, segunda columna, primer párrafo, quinta línea,
donde dice: «de julio de 1984, de la Sección Segunda de la sala de lo
Contencioso-». debe decir. «de julio de 1984, por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-».

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abriL y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 3.152 de
inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales ariteriormente
mencionadas 'se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transfonnacíón o adaptación
de sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que tengan su causa en los actos de adoptación previstos en la
disposición transitoria.

b) Iguai bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por"cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el. concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejetci.c~o econó~ico que ~ inicie una vez que la Sociedad haya
adqumdo el caracter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, "27 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de J985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

CORRECClON de erratas de la Orden de 26 de octubre de
1988 por la que se dispone la ejecución de la sentencia
desestimatoria de la Sala de lo Contencioso-Administratiro
de la Audiencia Nacional de 11 de diciembre de 1987,
contra resolución del Tribunal Económico·Administrativo
Central de 19 de diciembre de 1984, en relación con el
Impuesto sobre Sociedades. ejercicio de 1970. (Recurso
interpuesto por «Hidroeléctrica de Cataluña. Sociedad
Anónima»).

Padeódos errores en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oticial del Estado» número 38, de fecha 14 de febrero de 1989.
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 4419, primera columna, primer párrafo. cuarta línea.
d,?nde dice: «administrativo número 25.425, interpueto por "Hidroelec
trlca de Cata-», debe decir. «administrativo número 25.425, interpuesto
por "Hidroeléctrica de Cata-».

En las mismas página y columna. tercer párrafo. primera linea.
donde dice: «Considerando Que contra dicha sentencia ha sido inter
puesto recurso». debe decir. «Resultanto que contra dicha sentencia ha
sido interpuesto recurso».


